
 

                            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                  VIJES  - VALLE DEL CAUCA 

AUTO CIVIL No. 002 

Vijes V., enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

DEMANDANTE: YEINER PEREZ BENITEZ Y OTRO 

RADICACIÓN No. 202200140-00 

 

Teniendo en cuenta que el término concedido a la parte demandante 

transcurrió sin pronunciamiento alguno, al haber guardado silencio 

dentro de dicho lapso, corresponde a esta Operadora Judicial rechazar 

la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del del Código 

General del Proceso, el cual indica, además, que una vez en firme esta 

providencia, se archivará lo que quede de la actuación, previas las 

anotaciones de rigor en los libros radicadores del Despacho.  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes – Valle del 

Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Cancelación del 

Patrimonio de Familia promovida por los señores YEINER PEREZ 

BENITEZ y LEIDY YANERY RODAS CARDONA, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído y de conformidad con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 



SEGUNDO: No habrá lugar a devolver la demanda y anexos, en razón 

a que la misma fue presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: PROCÉDASE al archivo de la actuación, previas las 

anotaciones de rigor en los libros radiadores del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                       

                          DRA. DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS 

                                      202200140 

 

 

 

 


